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EL DONCELLO CAQUETA    

  

Señores    

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO RICO CAQUETA 

EL DONCELLO CAQUETA  

E. S.  D.  

  

  

Referencia:   No. 18592318400120240001000 

Demandante DIDIER FABIAN AGUDELO YUNDA 

Demandada  
ANGIE XIOMARA SIERRA ARROYAVE 

Asunto:  
CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES PROCESO 

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

  

JADER YIBRAN VARGAS ENDO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.116.918.995 de EL DONCELLO CAQUETA, abogado titulado y portador de la T.P. No. 285.097 

del C.S. de la J., residente en EL DONCELLO CAQUETA , en calidad de Representante Judicial 

de la SEÑORA ANGIE XIOMARA SIERRA ARROYAVE, identificada con cedula de ciudadanía 

colombiana No. 1.116.919.322 de EL DONCELLO,   de manera respetuosa procedo manifestar 

mi contestación en los términos de ley,  respecto de lo planteado por el accionante  ante el 

traslado de la acción en referencia, de acuerdo con lo siguiente:  

  

 

SOBRE LOS HECHOS 

 

1.HECHO PRIMERO: Es cierto, mi representada la señora ANGIE XIOMARA SIERRA 

ARROYAVE, en el año 2011 conoció al agente de policía señor DIDIER FABIAN AGUDELO 

YUNDA y sostuvieron unas relaciones sexuales esporádicas en el mes de enero del año 2012. 

 

2. HECHO SEGUNDO: Es cierto, que mi representada le informó al señor AGUDELO que se 

encontraba en estado de embarazo a lo cual él decidió libre y voluntariamente asumir su 

paternidad con total responsabilidad. 
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3. HECHO TERCERO: Es cierto, el menor JSAS nació el día 23 de Octubre del 2012 y con 

posterioridad y por sus propios medios el día 15 de Noviembre del 2012 se acercó ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil de El Doncello a inscribir y reconocer dicha paternidad.  

 

4. HECHO CUARTO: Parcialmente Cierto, si bien es cierto el demandante no vivió ni estableció 

una relación de pareja con la demandada tampoco sostuvo una relación de cuidado diaria con 

su hijo. 

 

5. HECHO QUINTO: Parcialmente cierto, el demandante no ha estado presente en la vida de 

su hijo como lo afirma en la demanda toda vez que el menor JSAS es quien lo busca para tener 

algún contacto paterno, en cuanto a las necesidades congruas y necesarias han sido parciales 

y en una cuota mínima. 

 

6. HECHO SEXTO Y SÉPTIMO: Es falso que se pruebe, pues no podemos partir de 

comentarios o semejanzas físicas morfológicas para dudar del vínculo paternofilial hasta tanto 

no sea comprobado científicamente. 

 

8. HECHO OCTAVO: Falso, tenemos de presente e incorporado en la presentación de la 

demanda que el día 01 de diciembre del 2023 fueron recepcionadas las muestras utilizadas para 

la prueba científica de ADN y se sostiene la incongruencia y falsedad de este hecho toda vez 

que el menor JSAS se encontraba en el municipio de El Doncello desde el 30 de Noviembre del 

2023 para lo cual en su momento no se encontraba en la ciudad de Popayán. 

 

9. HECHO NOVENO: Parcialmente cierto, efectivamente el día 05 de Diciembre del 2023 

según informe de resultados de la prueba científica determinó que los perfiles genéticos permiten 

concluir que DIDIER FABIAN AGUDELO YUNDA no es el padre biológico del menor, no sin 

antes tener en cuenta que el procedimiento está viciado respecto de la fecha de la recepción 

para la práctica de la prueba.   

 

10. HECHO DÉCIMO: Es cierto,   

 

 

 

 

 



 

  
CRA 4 CON CALLE 3  Barrio El Centro - Celular No. 3204588272  

Email: yibramvargas7@gmail.com  
EL DONCELLO - Caquetá  

  

  

  

JADER YIBRAN VARGAS ENDO   

  
ABOGADO   

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las planteadas toda vez, que para que el Proceso en 

curso, tenga plena validez legal y probatoria, la prueba científica de ADN, debe ser consensuada 

y tomada de forma voluntaria sin artimañas de engaño como se pudo evidenciar, en igual sentido 

existe un vicio de nulidad en razón a que en el momento que se manifiesta que se hizo la 

recepción el menor se encontraba EN EL DONCELLO CAQUETA. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. NULIDAD DE LA PRUEBA CIENTIFICA DE ADN 

2. MALA FE DEL DEMANDANTE  

 

 

1.1. En lo relacionado a esta excepción en repetidas ocasiones dentro de la contestación se 

ha hecho referencia a la forma como fue tomada la prueba y las fechas de toma y 

recepción de las mismas, por esta razón consideramos que la prueba esta viciada de 

nulidad. 

 

2.2      Es deber del profesional asesorar e ilustrar al cliente en el momento de iniciar una acción 

legal ante la jurisdicción de Familia, es por ello que partiendo del conocimiento técnico del 

proceso se decidió iniciar la Demanda de manera que existe una mala fe por parte de los 

demandantes.  

  

  

  

PETICIÓN  

  

Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, respetuosamente, solicito al despacho:  

  

PRIMERO: NIÉGUENSE las pretensiones invocadas por la parte demandante. 

  

SEGUNDO: PRACTIQUESE, por parte del despacho una Prueba científica de ADN, Mediante 

el INSTITUTO NACIONAL  DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, donde se vincule 
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 a el señor DIDIER FABIAN AGUDELO, la señora ANGIE XIOMARA SIERRA ARROYAVE y el 

menor JSAS, en la toma de la muestra. 

 

TERCERO: Del resultado de la prueba mantener en su integridad el reconocimiento. 

 

CUARTO:  Condénese en costas al demandante. 

 

QUINTO: reconocerme personería para actuar   

  

  

PRUEBAS  

 

 Solicito su señoria sean decretadas y practicadas las siguientes. 

 

DOCUMENTALES 

1. Registro civil de Nacimiento del menor  

2. Copia de cedula de ANGIE XIOMARA SIERRA ARROYAVE 

3. Copia del Prueba de AND 

 

 

TESTIMONIALES 

 

Para la practica de interrogatorio que en su momento autorice su señoria, se escuche al señor 

JORGE ENRIQUE SIERRA ARROYAVE, identificado con cedula de ciudadania 1.116.921.905 

de El Doncello, quien podra se notificado al correo electronico sierrajorge270@icloud.com 

Residente en la diagonal 10B No. 1-62 barrio 20 de abril De El Doncello Caquetá.  

 

 

 

 

 

 

 

  

mailto:sierrajorge270@icloud.com
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NOTIFICACIONES  

  

El suscrito en la secretaría de su Despacho o en la carrera 4 con calle 3 barrio el centro 

de esta ciudad, teléfono celular 3204588272, correo electrónico yibramvargas7gmail.com  

  

MI, representada de igualona en la diagonal 10B No. 1-62 barrio 20 de abril De El Doncello 

Caquetá.  teléfono celular 3176564804, correo electrónico angiexiomarasierra @gmail.com  

  

  

Atentamente,  

  

  

  
JADER YIBRAN VARGAS ENDO  

C.C Nº 1.116.918.995 de Doncello Caquetá  

T.P. No. 285.097 del C.S. de la J.  
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